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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS
6291 ORDEN de 4 de marzo de 1987 de acceso, mediante 

promoción interna, al Cuerpo de Gestión de la Admi­
nistración de la Seguridad Social.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece con carácter 
general que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción 
interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo 
inferior a otros correspondientes del grado superior, y que para ello 
los funcionarios deberán estar en posesión de la titulación exigida, 
reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada caso 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas.

Asimismo, determina que podrá reservarse para este tipo de 
provisión hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo 
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, por el 
sistema de promoción interna, se precisará estar en posesión de la 
titulación exigida para el grupo B en el artículo 25 de la Ley 
30/1984: Título de Ingeniero técnico, Diplomado Universitario, 
Arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer grado o 
equivalente, y tener una antigüedad de tres años como mínimo en 
alguno de los Cuerpos o Escalas que se relacionan en el artículo 12 
y disposición adicional tercera, 1, del Real Decreto 2664/1986, de 
19 de diciembre.

Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos del artículo 
anterior deberán superar las pruebas que se establezcan para el 
acceso al Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad 
Social.

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará, para los funciona­
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción 
interna, hasta un 30 por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Art. 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción 
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva 
convocatoria.

Por la presente Orden queda derogada la Orden de 22 de marzo 
de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se regulaba la
promoción interna al Cuerpo de Gestión de la Administración de 
a Seguridad Social.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN 

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

6292 ORDEN de 4 de marzo de 1987 de acceso, mediante 
promoción interna, al Cuerpo Administrativo de la 
Administración de la Seguridad Social.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece con carácter 
general que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción 
interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo 
inferior a otros correspondientes de grupo superior, y que para ello 
los funcionarios deberán estar en posesión de la titulación exigida, 
reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada caso 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas.

Asimismo, determina que podrá reservarse a estos funcionarios 
hasta un 30 por 100 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social por el 
sistema de promoción interna, se precisará estar en posesión de la 
titulación exigida para el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984: 
Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalente, y tener una antigüedad de tres años como funcionario 
de carrera en alguno de los Cuerpos o Escalas que se relacionan en 
el articulo 14 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
2664/1986, de 19 de diciembre.

Art. 2.a Los aspirantes que reúnan los requisitos del artículo 
anterior deberán superar las pruebas que se establezcan para el 
acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Seguridad Social.

Art 3.° En cada convocatoria se reservará, para los funciona­
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción 
interna, hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Art. 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción 
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva 
convocatoria.

Por la presente Orden queda derogada la Orden de 8 de marzo 
de 1983, del Ministerio de la Presidencia, por la que se regula la 
promoción interna al Cuerpo Administrativo de la Administración 
de la Seguridad Social.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

6293 ORDEN de 4 de marzo de 1987 de acceso, mediante 
promoción interna, al Cuerpo Auxiliar de la Adminis­
tración de la Seguridad Social.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece con carácter 
general que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción 
interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo 
inferior a otros correspondientes de grupo superior, y que para ello 
los funcionarios deberán estar en posesión de la titulación exigida, 
reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada caso 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas.

Asimismo, determina que podrá reservarse a estos funcionarios 
hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
Artículo l.° Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo 

Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social, por el sistema 
de promoción interna, se precisará estar en posesión de la titulación 
exigida para el grupo D en el artículo 25 de la Ley 30/1984: Título 
de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, y tener una antigüedad de tres años en alguno de los 
Cuerpos o Escalas que se relacionan en el artículo 15 y en la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 2664/1986, de 19 de 
diciembre.

Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos del artículo 
anterior deberán superar las pruebas que se establezcan para el 
acceso al Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad 
Social.

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará, para los funciona­
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción 
interna, hasta un 30 por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Art. 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción 
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva 
convocatoria.

Por la presente Orden queda derogada la Orden de 6 de marzo 
de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se regula la 
promoción interna al Cuerpo Auxiliar de la Administración de la 
Seguridad Social.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

6294 ORDEN de 4 de marzo de 1987 de acceso, mediante 
promoción interna, al Cuerpo de Aparejadores y 
Ayudantes de Vivienda del Ministerio de Obras Públi­
cas y Urbanismo.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece, con carácter 
general, que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción


